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Po 5 NOV, 2003hepuBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPAÑIA ROMO ALMEIDA 
COMERCIO INTERNACIONAL CÍA. LTDA., POR LA DE 
INDUTECNICA INDUSTRIAS Y SERVICIOS CIA. LTDA., 

AUMENTO DE CAPITAL , REFORMA Y CODIFICACION DE 
ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía ROMO ALMEIDA COMERCIO INTEA- 
NACIONAL CJA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 
de noviembre de 1998, aprobada mediante Resolución No. 3475 de 31 de 
diciembre 1986, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metrapolitano 
de Quito el 10 de enero de 1997, 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de de- 
nominación de la compañía ROMO ALMEIDA COMERCIO INTERNACIO- 
NAL CIA. LTDA.,por la de INDUTECNICA INDUSTRIAS Y SERVICIOS CIA. 
LTDA.,, aurnento de capital, reforma y codificacion del estatuto otorgada el 
18 de septiembre del 2003 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superimendencia de Compa- 
ñias, mediante Resotución No. 03.Q.14,3823 de 20 OCT. 2003. 

3.- OTORGANTE.- Comperece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, la señora Patricia del Rosario Almeida Bravo, , en su calidad 
de Gerente, de estado cwíil casada, de nacionalidad ecuatoriana y domicilia- 
da en el Distrito Metropolitano de Qtuta 

4 CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA, 
CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La Superin- 
tendencia de Compañias mediante Resolución No. 03.0.1J.3823 de 20 OCT. 
2003. aprobo el cambio de denaminación de la compañía ROMO ALMEIDA 
COMERCIO INTERNACIONAL CÍA. LTDA. por la de INDUTECNICA IN- 
DUSTRIAS Y SERVICIOS CIA LTDA.,aumentó su capital suscrito en US$ 
4.800,00 reformó y codificó sus estatutos y ordenó ¡a publicación del extrac- 
to de la referida escritura pubiica, por tres días consecutivos, para efectos 
de oposición de terceros respecto del cambio de denominación referido, se- 
ñalada en el An. 33 de la nueva codrhcación de la Ley de Compañías y Re- 
glamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el cam- 
bio de denominación de la compañía ROMO ALMEIDA COMERCIO iN- 
TERNACIONAL CIA. LTDA. por ta de INDUTECNICA INDUSTRIAS Y SER- 
VICIOS CIA. LTDA., a fin de gue quienes se creyeren con derecho a opo- 
nerse a su Insenpeion puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días con- 
tados desde la fecha de la ultima publicación de este extracto y además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañlas. 
El Juez que reciba ta oposición o el accionante, notificará o comunicará se- 
gún el caso, a esta Supermtendencia, dentro del término de dos días si- 
guientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrita de oposición 
y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuera notft- 
cada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscrip- 
ción de ja relenda escritura pública de la mencionada compañía y al cumpli- 
miento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Árt. 151 de la mueva codificación de la Ley 
de Compañías, publicada en el Registro Oficial No 312 de 5 de noviembre 
1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 

En vrivd de la presente escritura pública, se reforma entre otros el siguien- 
te artículo de los estatutos sociales, referente al Objeto Social, al que se 
agrega lo siguiente: 

"ARTICULO PAIMERO..- ... OBJETO.- ... 5) realizar actimdades comerciales 
e industriales mediante la transformación de materias primas para la elabo- 
ración de productos terminados necesarios para todas las actividades... 

ARTIGULO TERCERO.- DEL CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de la 
compañía es de U/S$5.000,00 dividida en 5.000 participaciones suscritas y 
pagadas de US $ 1.00 cada una” 

Quito, 20 OCT. 2003. 

   

Dr, Eduardo Guzmán Rueda. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 

DE COMPAÑIAS.     

  

    UPME PUNA LE ME- 

CUASOS HIDRICOS.. AGENCIA 
DE QUITO.- Quito, septiembre 

, 2003 Las 07h50, VISTOS: 
Atenta a la Acción de Persanal 
No. 2398, de mayo 11, 2001, 
awoco conocimiento da la pre- 
sente causa, en mi calidad de Je- 

le de la Agencia de Quito del 
CNA.H, Encargado. En lo prin- 

cipal, la solicitud de concesión 
del derecho de aprovechamiento 
de aguas y establecimiento de 
servidumbres, presemada en es- 
ta Agencia por el señor Willington 
Alquivio Segovía Andino, Presi- 
dente de la Junta Administradora. 
de Agua Potable de "Pampas Ar- 
gentinas, Mirabad- Las Palmas", 
es clara y reune los demás requi- 

yios de ley, por lo qua se le 
acepta para su trámite En con- 

se depone se cie a 
los herederos presuntos y des- 

conocidos del señor Antonio Chi- 
cajza, aa tomo a dos usuarios 

conocidos 0 no de las aguas cu- 
ya concesión ss solicita, por la 

prensa, de conformidad con to 
dispuesto por los Art 88 del Có- 
digo de Procedimiento Civil y 85 
de la ley de Aguas, mediante la 

ón de un extracto de ta 
solicitud y esta providencia, en 

uno de los Diarios. El Comercio, 
Ultmas Noticias, Hoy o La Hora, 
que se editan en esta ciudad, por 
ves veces, mediando de una a 
otra el plazo de ocho días Clte- 
se además a los señores: Oswal- 
do Cadena y Jaime Aícivar. Ff- 
jense carteles durante tremta 

dias, en tres de tos lugares más 
frecuentados de ta parroquia Ma- 
nuel Cornejo Astorga, comisio- 
nándose esta diligencia como la 
citación al señor Teniente Político 
de dicha parroquia Ss da por le- 
giimada la personería de los 
compareciénies sn viud del 
nombramiento presentado Agré- 
guense a los autos ta copla del 
Acte de Compromiso que acom- 
paña Téngase en cuerita el casi- 
Hero ¡ueicial señalado, así como 
la autorización otorgada a su 
Abogado Delensor- NOTIFI- 

QUESE - f) Ing Lus Fernando 
Serrano Pazriño, Jefe de la 
Agencia de Quito del CNRH 

(E) 
Lo que comunico al publico para 
los fines de Ley consiguientes, 
previméndoles a los interesados 
de la obligacion que tienen de se- 
alar casillero judicial para notfi- 
caciones postermres 
Dr César Torres Dávila 
SECAETARIO DE LA AGENCIA 
DE QUITO DELCNRH. 
Hay un sello. 
14/2030818 ac 

PP 

R.DEL.E. 
CONSEJO NACIONAL 

DE RECURSOS HIDRICOS - 

AGENCIA DE QUITO. 
CITACION A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO DE LAS 
AGUAS DEL POZO PROFUN- 
DO CONSTRUIDO POR CORSI!- 

NOR, LOCALIZADO EN EL 
PUNTO SAN ESTEBAN, PER. 
TENECIENTE A LA PARRO- 
QUIAAYORA, CANTON CAYAM 
BE, PROVINCIA DE PICHIN- 
CHA. 
EXTRACTO. 

ACTOR: Leonidas Andrango Col- 
cha, Presidente de la Junta de la 
Asociación de Trabajadores Agri- 
colas de ta Tota 
DEMANDADO: Director Ejecuti- 
vo def CORSINOR, 

OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Concesión del derecho de apro- 
vechamiento de las aguas del 
pozo protundo construido por 
CORSINOR, tocalizado en el 
punto San Estéban, pertenecien- 
te ala parroquia Ayora, cantón 
Cayambe, provincia de Pichin- 
cha, en todo 2u caudal para des- 
tíngrlas a uso doméstico y riego. 
PROCESO No 2008-02-C T.D 
CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSO HIDRICOS. AGENCIA 
DE QUITO. Quita aneto 3,2003. 

    1 

lércoles, 29 de octubre del 2003 HORA 

QUESE.!) Ingeniero Luis Fernan- 
do Serrano Pazmiño, Jefe de la 
Agencia de Quito del CNAH 

(E). 
Lo que comunico a) público para 
los fines de Ley consiguiemes, 
previriéndoles a los interesados 

de la obiigación que tlenen de se- 
alar casillero judicial para notrfi- 
caciones posteriores 
Dr César Torres Dávila 

SECRETARIO DE LA AGENCIA 
DE QUITO DELCMARH 
Cta 

Hay un sello 
at/ 2030890 ac 
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A. DELE. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO DE INVENTARIOS No 
789-2002-D- 
Citación Judicial a los herederos 
conocidos, presuntos o descono- 
cidos del causante señor JOSE 
ANTONIO EGUIGUREN BUR- 

EXTRACTO 
ACTOR: Francisco Hernán Egut- 
guren Escudero 
Demandados: María Elena Escu- 
dero Silva, Elena del Carmen, 
Maria Paulina, Francisco Hernán 
Juan Carlos y + (Joe$ Antonia 
Eguiguren Escudero) sus hijos 
menores: Maria Ebza, Josá Anto. 
milo, Agustín, y Anita Eguiguren 

Chiriboga en la persona de su 
madre Dra Margarita Chiriboga, 

en el domicilio señafado Se cont 
y los herederos presuntos o des- 
conocidos del causante José An- 
tonto Eguiguren Bumeo se con- 
tará con el señor Alcalde y Procu- 
rador Síndico del Munícipo del 
Distrito Metropolitano de Quito 
El presidente del Tribunal de Me- 
notes de Pichincha y un Agente 
Fiscal de Pichincha - 
Objeto - Inventarios solemnes y 
avaluo de los bienes del causan 
te señor José Antonio Eguiguren 
Burneo 

Trámite Segun los articulos 80 
y Siguientes del Codigo de Pro- 
cedimiento Civ 

Cuantía La cuanta es indetsm- 
hada por su naturaleza 

Citaciones A los herederos co 
nocidos en el domiciho señatado 
Alos herederos presuntos o des 
conocidos del causante José An- 
torio Eguiguren Burneo por la 
prensa conforme dispone el Ari 
86 del Cod:yo de Procedimiento 
Civil - 
Notficaciones al actor Francisco 
Hernán Eguiguren Escudero, en 
da casilla Jucticlal No 1221 del Dr 
Juan Carios Harb Karma 
PROVIDENCIA, 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

OE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
QUITO, 05 de Mayo del 2004, las 
15h35- VISTOS: Agréguese a 
los autos el escrito que antece- 
de - En lo principal, la demanda 
que antecede, cumple con los re- 
quisitos determinados por la Ley 
Procesal Clvil, se la acepta 8 trá- 
mue de juicio de inventarios de- 
terminado en el Código de Pro- 
cedimiento Civil Art 640 y si- 
guientes de! Cuerpo Legal invo- 
cado - Con la partida de defun- 
ción se ha probado la muerte del 

causante y con las partidas de 
fiacimiento la calidad de sus he- 
rederos. De consiguiente, ya de- 
clara abierta la sucesión intesta- 
de del causante señor Josá Ánto- 
nio Eguiguren Burneo, cuya 
apertura 38 ordena se publique 
por la prensa. Procédase a la 
facción de inventarios solemnes 
de los bianes del cesante con la 
intervención de un perito o peri- 
tos que en definitiva a resultaren 
nombrados y  posesionados 
Cuéntese en la causa por el Pro- 
curador de Sucesiones, un Agen. 

te Flecal y el Presidente del Tri 
bunal de Menores de Pichincha. 

Alcalde y Síndico Municipal del 
Distrito Metropolitano de Quito,


